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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Interpelar al señor Ministro de Gobierno, Trabajo, Justicia, Seguridad y Culto

y al señor Ministro Coordinador de Gabinete, de acuerdo con lo prescripto en el artículo

140 de la Constitución Provincial y los fundamentos esgrimidos en la presente resolución.

Artículo 2°.- Disponer que los señores ministros deberán asistir acompañando los

antecedentes, informes y demás información referida a las siguientes cuestiones:

1. Políticas públicas de prevención del delito, ya sean éstas de prevención primaria,

secundaria o terciaria;

2. problemática del personal policial;

3. problemática de vestuario y equipamiento para el personal policial;

4. problemática de logística operativa;

5. situación salarial de los efectivos policiales;

6. situación de la Caja Compensadora Policía Provincial.

Artículo 3°.- Citar al señor Ministro de Gobierno, Trabajo, Justicia, Seguridad y Culto y al

señor Ministro Coordinador de Gabinete, para la sesión especial del día 7 de septiembre

del corriente año a la hora 11:00, en los términos del artículo 1°de la presente.

Artículo 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1° DE SEPTIEMBRE DE 2005.
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